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Animación y Simulación Avanzada-II
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Animación y Simulación Avanzada-II

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OPTATIVA

Período de impartición 1 curso, 2S semestre

Nº de créditos 3

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

Esta asignatura se plantea como continuación a ASA-I. El alumno integrará herramientas de modelado y simulación para

aplicaciones gráficas, con conocimiento a nivel algorítmico. Para ello, conocerá con amplitud el estado del arte de técnicas para

animación mediante simulación física (tanto tiempo real como offline), y también conocerá los últimos avances en métodos

matemáticos y estructuras de datos para aplicaciones gráficas de animación por simulación. Se persigue el desarrollo de una

capacidad crítica y creativa para diseñar nuevas técnicas gráficas que se adecúen a las restricciones del sistema de cómputo y

representación objetivo.

III.-Resultados de Aprendizaje
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Animación y Simulación Avanzada-II

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación

de ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos

nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a

públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que

habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG01. Capacidad para integrarse, tanto en el ámbito profesional como en el investigador, en el mundo de los gráficos, la

animación, los juegos y/o la realidad virtual.

CG03. Capacidad para aplicar conceptos avanzados de informática gráfica, animación, realidad virtual y videojuegos.

CG06. Capacidad para adquirir los fundamentos matemáticos y físicos para interpretar, seleccionar, valorar y crear nuevos

conceptos, teorías, aplicaciones y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática gráfica, animación, realidad virtual,

videojuegos y su aplicación.

CG07. Capacidad para realizar análisis, síntesis y toma de decisiones

CG08. Capacidad para realizar correctamente tareas de organización y planificación.

CG10. Capacidad para desarrollar la propia creatividad

CE03. Capacidad para recrear y simular fenómenos y modelos físicos en un entorno generado por computador

CE04. Capacidad para describir la industria del sector y las limitaciones de la tecnología.

CE09. Capacidad para aplicar los conceptos físicos necesarios para la recreación de movimientos y fenómenos naturales en

aplicaciones gráficas, de animación, de juegos y/o de realidad virtual.

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•
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Animación y Simulación Avanzada-II

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

Esta asignatura se asienta sobre la base de modelos físicos y métodos numéricos proporcionada por Animación y Simulación

Avanzada I, y permite conocer las técnicas de simulación más avanzadas y alcanzar un dominio de la tecnología que permita

modificar motores de simulación o diseñar algoritmos innovadores. Para ello, la asignatura se adentra en los siguientes temas:

Simulación de fluidos con superficie libre.•
Elasticidad del medio continuo.•
Método de elementos finitos y aplicación a simulación de objetos deformables.•
Métodos avanzados de simulación dinámica por optimización.•

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Prácticas / Resolución de ejercicios Práctica 1: Simulación de fluidos con métodos híbridos

Prácticas / Resolución de ejercicios Práctica 2: Simulación de elasticidad por elementos finitos
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Animación y Simulación Avanzada-II

V.-Tiempo de trabajo del alumnado (30h grado y 25h máster)

Clases teóricas 8

Clases de resolución de ejercicios, problemas, casos, etc. 14

Prácticas en laboratorios experimentales, tecnológicos,

clínicos, campo, etc.
0

Realización de pruebas 2

Tutorías académicas 4

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 2

Preparación de clases teóricas 14

Preparación de prácticas/ejercicios/casos 28

Preparación de pruebas 3

Total de horas de trabajo del alumnado 75

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 2 Bloque 1: Simulación de fluidos.

Clases Teóricas Semana 3 a Semana 4 Bloque 2: Elasticidad y elementos finitos.

Prácticas Semana 3 a Semana 4 Bloque 2: Elasticidad y elementos finitos.

Pruebas Semana 2 a Semana 2 Bloque 1: Simulación de fluidos.

Pruebas Semana 4 a Semana 4 Bloque 2: Elasticidad y elementos finitos.

Prácticas Semana 1 a Semana 2 Bloque 1: Simulación de fluidos.
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Animación y Simulación Avanzada-II

VII.-Método de evaluación

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Deberán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

VII.A.- Descripción de las actividades de evaluación y su ponderación

S i s t e m a  d e

E v a l u a c i ó n

Revaluable en

Extraordinaria

Actividad de

evaluación
Nota mínima Contenidos Fecha

SE6-Valoración y

presentación de

trabajos

S í .  T o d a s  l a s

pruebas seguirán el

mismo formato que

en la ordinaria

Práctica 1 (50%) 5
B1: Simulación de

fluidos
Semana 3

SE6-Valoración y

presentación de

trabajos

S í .  T o d a s  l a s

pruebas seguirán el

mismo formato que

en la ordinaria

Práctica 2 (50%) 5
B2: Elasticidad y

elementos finitos

C o n v o c a t o r i a

o r d i n a r i a

Cálculo de la nota final

La nota final se calcula como la media ponderada de las notas de las pruebas evaluables según los porcentajes indicados,

siempre y cuando se hayan superado con la nota mínima indicada para cada una de ellas.

•

Si alguna de las pruebas evaluables no se ha superado con la nota mínima necesaria para hacer media, la nota final de la

asignatura será un 3.

•

Si no se ha presentado a alguna de las pruebas evaluables en la convocatoria, la nota final será 0.•
Si no se ha presentado a ninguna prueba evaluable, la nota final será "No presentado".•

Convocatoria extraordinaria

En convocatoria extraordinaria los estudiantes solamente se presentarán a la revaluación de las pruebas no superadas, de

manera que para el cálculo de la nota final en esta convocatoria se utilizará la calificación de las pruebas aprobadas en

convocatoria ordinaria y las notas obtenidas en las pruebas revaluadas. El cálculo de la nota final se realiza tal y como se indica

en el apartado anterior.

La revaluación de las pruebas se realizará en la fecha oficial indicada para la convocatoria extraordinaria.

Conducta académica

En el caso de fraude académico en alguna actividad de evaluación, se otorgará una calificación de cero puntos en dicha

actividad lo que, para aquellas actividades con nota mínima superior a cero implica el suspenso en la convocatoria

correspondiente.

Se recuerda además que, atendiendo al artículo 9.d). de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos

(https://www.urjc.es/images/Universidad/Presentacion/normativa/normativa%20convivencia%20universitaria.pdf) el fraude

académico en alguna actividad de evaluación se considera falta grave. Las sanciones correspondientes a las faltas graves,

según el artículo 11.2 de la referida normativa, son la expulsión temporal de la Universidad, y la pérdida en su caso de los

derechos de matrícula.

VII.B.- Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase
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Animación y Simulación Avanzada-II

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

VII.C.- Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

VII.D.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

VII.E.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.
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Animación y Simulación Avanzada-II

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía básica

Cursos sobre simulación de ACM SIGGRAPH:

https://www.cs.cmu.edu/~baraff/sigcourse/

https://cal.cs.umbc.edu/Courses/PhysicsBasedAnimation/

http://femdefo.org/

Physics-Based Animation.

Autor: K. Erleben et al.

Editorial: Charles River Media

Bibliografía complementaria

IX.-Profesorado

Nombre y apellidos
EXTERNO GENÉRICO MÁSTER EXTERNO GENÉRICO

MÁSTER

Correo electrónico @urjc.es

Campus de impartición Móstoles

Categoría Profesional

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 0

Nº de Sexenios 0

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 0

Nombre y apellidos JOSÉ JAVIER SAN MARTÍN LÓPEZ

Correo electrónico jose.sanmartin@urjc.es

Departamento Informática y Estadística

Campus de impartición Móstoles

Categoría Titular de Universidad

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura Si

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico
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Animación y Simulación Avanzada-II

Nº de Quinquenios 4

Nº de Sexenios 2

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 5

Nombre y apellidos MAGÍ ROMANYÀ SERRASOLSAS

Correo electrónico magi.romanya@urjc.es

Campus de impartición Móstoles

Categoría Investigador

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 0

Nº de Sexenios 0

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 0

Nombre y apellidos PABLO RAMÓN PRIETO

Correo electrónico pablo.ramon@urjc.es

Campus de impartición Móstoles

Categoría Investigador

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 0

Nº de Sexenios 0

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 0
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